
AÑO 1950 MIÉRCOLES 30 DE MAYO NUM. 128

boletín OFICIAL
de: la provincia de: madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid, —
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50' pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, .con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Dios).

—
Teléis, 265814 y 253^2.

—
Apartado 937.

Horario provisional :De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncio»

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL
natos de Funcionarios, Casas de la Guar-
dia Civil, R. E. N. F. E., Entidades
Constructoras Benéficas, Patronato de
Casas Militares, Patronato de Casas del
Aire, Patronato de Casas de la Armada,
etcétera. «Bonificables», que están aco-
gidas a las disposiciones dictadas por el
Ministerio de Trabajo: Ley de 25 de
noviembre de 1944 y Decretos-Leyes de
19 de noviembre de 1948 y 27 de noviem-
bre de 1953. De «Regiones Devastadas»,
que son las construidas por la Dirección
General de Regiones Devastadas del Mi-
nisterio de la Gobernación. De «Tipo so-
cial»,' que son las que se construyen por
la Obra Sindical del Hogar o por el pro-
pío Instituto Nacional de la Vivienda u
otras Entidades Benéficas acogidas a los
beneficios del Decreto-Ley de T4 de mayo
de 1954, ó «Libres», si no están acogidas
a ninguna disposición protectora ni com-
prendidas en ninguna de las clasificacio-
nes anteriores. A continuación de estos
términos se pondrá el número de vivien-
das construidas dentro del término mu-
nicipal que corresponda a cada clase.

que ocupan' los animales enfermos, de-
nominado «Los Berrocales», y como zo-
nas sospechosa y de inmunización el
distrito de Vallecas.

ajuste de la barbilla; sujeción mediante
cintas de goma y tela. La caja metálica
destinada a contener el filtro consta de
una tapa perforada con orificios de 10
milímetros, que se cierra mediante pa-
lanca, y en su interior pueden alojarse
cualquiera de los filtros registrados con
los números 1.075, 1.076, 1.082 y 1.083.
Las válvulas de aspiración y expulsión
de esta mascarilla con laminitas de goma
y mica, respectivamente.

Secretaria general.
—

Sección 1.a

Se decreta la vacunación obligatoria
en las tres zonas de -referencia, la cual
deberá llevarse a cabo con .arreglo a las
normas contenidas en la Circular publi-
cada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 51, de fecha 29 de febrero
último, referente a otro foco de ía misma
enfermedad en Getafe.

CIR
DE

ULAR SOBRE ESTADÍSTICA
IVIENDAS CONSTRUIDAS EN

EL AÑO 1955
n de facilitar al Instituto Nacional
Vivienda los datos interesados por
ano para la construcción de una Para protecciones diversas, según la

clase de filtros empleados a que se ha
hecho referencia.

tica de las viviendas edificadas en
1955> 'os Ayuntamientos de la pro-
de mi mando, a la vista de los
lentes que obran en las oficinas y
5s municipales, deberán, en el

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

antee Madrid, a 23 de mayo de 1956.-
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Número de registro del Ministerio,
H47.

le diez días, a partir de ía publi-
de esta Orden en el Boletín Ofi-
: la provincia, remitir a la Secre-
eneral del Gobierno Civilun parte
ue se comprenderán los siguientes

(G. C.-2.675)
Madrid, 30 de abril de 1956.

—
El Di-

rector general de Trabajo, José María
Revuelta.

(G. C —2.682)

Ayuntamiento de Madrid
Jefatura del Distrito Minero

de Madrid
tamiento de
neta de .....

Secretaría.
—

Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado de Obras en Edificios Muni-

cipalesNDAS CONSTRUIDAS EN EL
AÑO 1955 (2) Elnúmero de dormitorios se con-

signará en el caso de que de los archivos
o datos existentes en las oficinas munici-
pales se pueda determinar.

ANUNCIO
DEVOLUCIÓN DE FIANZA Se hace público que por el Ministerio

de Industria han sido otorgados los per-
misos de investigación que a continua-
ción se detallan:

va planta
En cumplimierfto de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Jerónimo Martínez Fernández, co-
mo contratista de las obras de cons-
trucción de sepulturas de diversas cla-
ses en el cementerio de Vallecas, adju-
dicadas en 16 de julio de 1954.

rero total ;
e •(i): Protegidas, núm

(2) donnitorios^MnúrrB

(3) En cuanto a las viviendas recons-
truidas o reformadas, se harán constar
aquellas que, terminadas en el año 1955,
constituyan nuevas unidades de vivienda,
sin que en ningún caso comprenda las
ampliaciones de viviendas construidas.

Número: 1.689.
—

Nombre: Rosario.— <

Mineral: Volframio.—Hectáreas: 84.—'Término: Collado Mediano.

, con
nnos
icables, núm
rios.

, con Número: 1.779.— rNombre : Luz.
—

Mi-
neral: Volframio y estaño.

—
Hectáreas:

48.
—

Término: Colmenar Viejo.
Número: i.8i7.--Nombre: San Este-

ban.—Mineral: Volframio y estaño.—»
Hectáreas: 42.

—
Término: Colmenar

Viejo.

nes Devastadas, núm... dormitorios.
(4) Los Ayuntamientos harán figurar

en las correspondientes casillas el núme-
ro de viviendas de las clases que a con-
tinuación se señalan y que se encontra-
ban en construcción en primero de enero
de 1956, y asimismo, a continuación y
separadas con un guión, harán constar
las viviendas que, aprobada su construc-
ción con posterioridad a dicha fecha, se
hayan iniciado las obras en primero de

s, núm , con dor-

NDAS RECONSTRUIDAS O
REFORMADAS (3) . Número: 1.836.

—
Nombre: Maribel.— *

Mineral: Volframio y estaño.
—-

Hectá-
reas: 10.

—
.Hoyo de Manzanares.Madrid, 12 de mayo de 1956.

—
El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

rro de viviendas
ro de dormitorios de que cons- Número: 1.839.—Nombre: Galicia IV.:"Mineral: Sepiolita.

—
Hectáreas : 42.—»Término: Vallecas.

ENDAS EN CONSTRUCCIÓN (4)
junio de rg56 (A.-5.i&9)

Espero de los señores Alcaldes de esta
provincia el más exacto cumplimiento de
lo que se dispone en la presente circular.

Número: 1.841.
—

Nombre: Maríaluisi-
na.

—
Mineral :Volfram y cobre.

—
Hectá-

reas: 72.
—

Término: Bustarviejo, Ca-
nencia, Valdemanco y Garganta de los
Montes.

eas protegidas
ndas de «Renta limitada»
ndas de tipo social
ndas de Regiones Devastadas

Ministerio de Trabajo
DIRECCIÓN CENERAL DE

TRABAJO
Madrid, 26 de mayo de 1956.— El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Remen- Número: 1.843»
—

Nombre: Ampliación
a S. Eusebio. —

Mineral: Plomo.
—

Tér-
mino:Colmenar del Arroyo.ndas libres tería

(G. C-2.721) Prevención de Accidentes e Higiene

facilitar los datos anteriores se
en cuenta las siguientes obser-

del Trabajo Número: i786i^
nuel.

—
Mineral: Ban^H

Término :Navalaeramella

San Ma-
Material de protección personal contra

accidentes del trabajo, presentado por la
Casa que se indica, y aprobado, confor-
me a la Orden de 31 de julio de 1944
(«B. O. del E.» de 1.° de septiembre),
por esta Dirección General de Trabajo,
fecha 14 de marzo de 1956.

enso debe comprender aquellas vi-
? que hayan sido terminadas to-
'te en el año

'
1955 y ello aunque

hubieran ocupado por sus inquili-
Propietarlos dentro de dicho año.

Servicio Provincial de Canaderfa
Número: 1.873 .—Nombre: Remedios.

Mineral:Volfram y estaño.
—

Hectáreas :
i52-—'Término: Boalo y Manzanares el
Real.

CIRCULAR SOBRE DECLARACIÓN
OFICIAL DE FIEBRE AFTOSA EN
MADRID (CAPITAL), Y VACUNA-
CIÓN OBLIGATORIA CONTRA LA Lo que, a los efectos de lo dispuesto

en el artículo 65 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público en
general, por mediación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» v de-

Para determinar la clase se ten-
cuenta si son «Viviendas protegi-

1ue son acogidas a los beneficios
st'tuto Nacional de la Vivienda y
construyen, bien directamente por

mo o bien por Entidades colabo-
?j Obra Sindical del Hogar, Ins-
-^acional de Colonización, Patro-

MISMA RELACIÓN A-17
Habiéndose comprobado la existencia

de un foco de fiebre aftosa en esta ca-
pital, en cumplimiento de lo prevenido
en el vigente Reglamento de Epizootias,
se (declara oficialmente en la misma la
existencia de dicha enfermedad.

D. Ottp Woessner Riegger, pasaje
José Llovera, núm. 5, Barcelona.

Mascarilla Super Cloral.
—

De metal
ligero ; pieza de cara de goma que ter-
mina en borde doblado con un travesano
que apoya sobre el labio superior y for-
ma especial en su parte inferior para

la provincia
Madrid, 5 de mayo de 1956.

—
El In-

geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.
(G. C—2.680)Se señala como zona infecta el lugar
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s Gremio Fiscal de la Industria
Siderometalúrgica

Agencia Ejecutiva

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Gastos.— Los gastos y honorarios de
tasación, los de remate, impuestos, in-
serción de anuncios. y demás reglamen-
tarios serán de cuenta del comprador.

extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince .días naturales, a partir del si-

guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de Alcoben-
das, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya \u25a0 autorización habrá dé
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A. R. 42-45)-

Administración de Propiedades y Contri- Madrid, 2 de marzo de 1956.
—El Ad-

ministrador de Propiedades, P. Anto-
ñanzas.

—-Visto bueno: El Delegado de
Hacienda., Manuel Caramés.

bución Territorial
edicto

ANUNCIO de primera subasta de una
finca rústica de mayor cuantía, sita
en el término municipal de Vallecas
(hoy Madrid), y cuyo remate está se-
ñalado para el día 14 de junio de 1956.

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo del Gremio Fiscal de la Indus-(O.—30.073) tria Siderometalúrgica
Hago saber: Que en el expediente de

apremio instruido contra don Carlos Lo-
sada Agosti, «Voltas» (S. L.),\Mosfen-
ses, 2^ por débitos al Impuesto sobre
Riqueza Provincial, correspondientes a
débitos por recibos, garantía y den-a-
ma de 1954 y 55, importante por prin-
cipal la cantidad de 4.809,58 pesetas,.
más los recargos de apremio, gastos y
costas causadas, se ha dictado la si-

En virtud de lo dispuesto en la vigente
Instrucción de Ventas de Propiedades y
Derechos del Estado de 15 de septiembre
de 1903, y por acuerdo del ilustrísimo-*
señor Delegado de Hacienda de esta
provincia, se saca a la venta en pública
subasta, en el día y hora que después se
dirá, la siguiente finca rústica:

Remate para el día 14 de junio de
1956, a las doce horas del mismo, en
el Juzgado de primera instancia e ins-
trucción de Madrid que por turno.corres-
ponda, con asistencia del señor Juez y
Secretario correspondientes, con el re-
presentante de la Administración.

Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un 'resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 27 de marzo de 1931, con los nú-
meros 294.301 de entrada y 124.998 de
registro, correspondiente al depósito de
13.000 pesetas, constituido por «Talle-
res del Astillero» (S. A.), para garan-
tía de construcción y suministro a la
Marina de un tren de Dragado, con des-
tino a la basé aeronaval de San Javier,
a la disposición del ilustrísimo señor
Intendente del Ministerio de Marina,

Madrid, 18 de mayo de 1956.
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(G. C—2.629) (O.—30.034)

guiente

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Providencia

Ultimadas las . diligencias de embar-i
gó, tasación y depósito de los bienes-
embargados en este expediente, contra
Carlos LOsada Agosti, «Voltas» (So-
ciedad Limitada) , plaza Mostenses, 2r
sin que éste haya satisfecho sus descu-
biertos, procédase a la venta de aqué-
llos en pública subasta, clasificados o
.distribuidos en lotes, conforme al artícu-
lo 92 deL vigente Estatuto de Recauda-
ción, señalando para la misma el día 16
de junio de 1956, a las doce horas, y
en el local que ocupa esta Recaudación,
calle Infantas, núm. 11, piso tercero,
siendo posturas admisibles en la subas-
ta las que cubran las dos terceras par-
tes del tipo de

'
tasación ; y en segunda

e inmediata licitación, en su- caso, las
proposiciones q'ue cubran el débito, re-
cargos, gastos y costas.

— Notifiques*
esta providencia al deudor y demás inte]
•resados, y anuncíese af público por me]

Concesiones

Provincia de Madrid.
—

Partido judicial
de Madrid.

—
Término municipal de Va-

llecas (hoy Madrid).—Mayor cuantía.
—

Primera subasta.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial .del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de X9 de noviembre de
1929.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Luciano An-

drés Alegre, domiciliado en Madrid
(Colonia del Pilar), calle de San Fer-
nando del jarama, núm. 4, autorización
para extraer 5.000 metros cúbicos de
arena del cauce del arroyo de la Vega,
en el tramo comprendido entre los 1.900
metros aguas abajo del puente de la ca-
rretera de Barajas y el Camino Viejo
de Burgos, en término rhiunicipal de
Alcobendas (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al
público al precio de 16 pesetas metro

cúbico sobre carro o camión en el lu-
gar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abré un
plazo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Alcobendas, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización ha-
brá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 42-47).

Única.
—

Número 4.628 del Inventario
de Bienes del Estado.

—rRústica, al sitio
«Las Cumbres», parcela número uno del
polígono 25 del Catastro de Rústica de
Vallecas, compuesta de las dos parcelas
siguientes:

Parcela «D», con superficie de 277.000
metros cuadrados, siendo terreno de se-
cano de tercera clase, constituido por
monte bajo, tomillar y erial y excava-
ciones de canteras, propiedad del Estado,
Linda: al Norte, con terrenos del Es-
tado, en línea recta que va desde el pun-
to de bifurcación de la vereda de «Las
Cumbres» y él camino nuevo, llamado
Pista de la casa .de Eulogio o de la Ri-
bera, a un mojón de término de la línea lí-
mite del término de Vaciamadrid ; al
Este, con el término de Vaciamadrid,
siguiendo una línea que tiene una lon-
gitud total de 937 metros hasta el oruce
de la línea de término con el' camino
viejo de la casa de Eulogio; al Sur, con
este camino, en una longitud de 235 me-
tros, y al Oeste, con el camino nuevo
llamado Pista de la casa de Eulogio y
a la Ribera.

Madrid, 21 de mayo de 1956.
—El De-

legado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez. dio de edicto, conforme determina el

(G. C—2.672) (B.—2.839) ticulo 87 del citado Cuerpo legal
drid, a 24 de mayo de 1956.

—
El Ag

ejecutivo, J. Salom, (Rubricado. )

Junta Provincial de Beneficencia Efectos que se subastan

de Madrid Una máquina de taladrar, de 16 mili
metros, «Mayor», 6.500 pesetas.

EDICTO Un torno cilindrico, marca «X. <1
D. O.», de un m., 24.750 pesetas.

En el expediente de modificación de
fines de la Fundación de Beneficencia
particular «Colegio de Huérfanos de la
Dirección • General de Seguridad», que
por orden de la Superioridad tramita
esta Junta, se ha acordado conceder
audiencia, de acuerdo con lo prevenido
en el artículo 57, en relación con los
67 y 68 de la Instrucción de Beneficen-
cia de 14 de marzo de 1899, por tér-
mino de cuarenta dias laborables, a par-
tir de la publicación de este edicto, a
fin de que los representantes de dicha
fundación e interesados, en sus benefi-
cios puedan formular por escrito cuan-
tas alegaciones estimen convenientes a
su derecho, a cuyo efecto, durante este
plazo, de once a las trece horas, se ha-
lla-rrí de manifiesto el expediente en las
oficinas de esta Junta, calle Amor de
Dios, núm. 6.

Condiciones para optar a la suba^tr, |

Primera. Que el deudor podrá liba
rar los bienes embargados en cualquier
momento anterior a la adjudicación, paParcela «E», con superficie de 91.625

metros cuadrados, siendo terreno de se-
cano de tercera clase, constituido como
el anterior en el mismo Municipio, que
linda : al Norte, con la Cañada Real
de las Merinas, en una longitud de '252
metros, a la Ribera y a la casa de Eulo-
gio; Este, con el camino nuevo, llamado
Pista de la casa de Eulogio o de'la Ri-
bera, con una longitud de 487 metros;
Sur, limita con la vereda"*de «Las Cum-
bres», en longitud de 236 metros; Oes-
te, con la parcela «B», de los propieta-
rios de «Obras y Materiales» (S. L.), y
con las fincas de labor de don Marcelino
Giménez Olalla y de don Rafael Reque-
na Lázaro.

Madrid, 18 de mayo de 1956.
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova. gando el principal, recargos, gastos

costas motivantes' del procedimiento.
(G. C—2.633) (O.—30.035) Segunda. Que para tomar parte ei

la subasta anunciada es preciso que i
postor deposite en la mesa de la Pra
sidencia el 5 por 100 de la valuaciólConfederación Hidrográfica del

Tajo del lote que deba subastarse
Tercera. Que podrá hacerse posturai

eti calidad de ceder el remate a favo!
de un tercero.Concesiones

Cuarta. Si hecha la adjudicación <

rematante no efectuara el. pago total d(

precio del remate en el acto del mismfl
o dentro dd las veinticuatro horas s

guientes, se decretará la pérdida <*
depósito constituido, ingresándose e

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Rafael Con-
tera Arroyó, .domiciliado en Caraban-
chel Bajo (Madrid), calle de Mercedes
Domingo, núm. 7, autorización para ex-

traer 2.000 metros cúbicos de arena del
cauce del río Manzanares, en un tramo
de 200 metros a partir de los 600 me-
tros hacia aguas arriba del puente de
Séneca, terminando a los 800 metros
aguas arriba de dicha referencia, en tér-
mino municipal de Madrid, durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de 15 pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boleto Oficial- de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización ha-
brá de ser otorgada con exención de
todo impuesto, (A. R. 43-40).

Dentro del perímetro de las parcelas
objeto dc la venta existen otras dos par-
celas de 85 áreas y 60 centiáreas cada
una, que son objeto de depuración del
dominio del Estado, y cuya superficie
ha de deducirse del total a los fines de
la determinación del terreno que es ob-
jeto de la venta, quedando, en 351.505
metros cuadrados. Estas dos parcelas
están señaladas con los números 4 y 11
del Polígono 25 del Catastro de Rústica
de Vallecas, lindando la primera: al
Norte, con la Cañada Real, y por los
'demás lados, con terrenos del Estado; y
la segunda, de la que no quedan vesti-
gios que permitan una definición de su
ceal emplazamiento, linda por todos los
lados con terrenos del Estado.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficialpara general conocimiento. las Arcas de la Entidad acreedor

Quinta. Las máquinas objeto^
Madrid,' 17 de mayo de 1956.

—El Se-
cretario (Firmado).-

—
Visto bueno: El

Vicepresidente (Firmado).

lubás^íse encuent poder de! »
dor, en su domicilio de plaza de les M
tenses, núm. 2, a disposición de aq

lias personas que deseen examinarlas
Dado en Madrid, a 24 de mayo

iqí6.—El Agente ejecutivo, Juan Sale
V° ' (C— 12.069

(G. C—2.681)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones AYUNTAMIENTOS
ALCALÁ DE HENARES

ANUNCIO Se pone en conocimiento del yecM

rio en general que en las oficm«
Secretaria de este c- Tio_|jH
miento se halla expuesto durnn^^H
zo de quince días el Padrón \u25a0
de habitantes, confeccionado coM
cia a 31 de diciembre de 1955 • Par^ ;
pueda ser examinado por quien lo oes
y se admiten reclamaciones sobre inc

sión. exclusión o calificación de

Habiendo solicitado don Eugenio
Contreras García, domiciliado en Alco-
bendas, callé de José Antonio, núm. 11,

autorización para extraer 5.000 metros

cúbicos de arena del cauce del arroyo
de la Vega, en el tramo comprendido
entre los 1.100 y 1.300 metros aguas
abajo del puente de la carretera de Ba-
rajas, en término municipal de Alcoben-
das (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
a! precio de 16 pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la

Tipo para la subasta.
—

Se fija por el
valor de tasación en 40.116,60 pesetas
(cuarenta mil ciento dieciséis pesetas con
sesenta céntimos) .

refer<

Para tomar parte en la subasta de-
berá depositarse ante el señor Juez que
la presida la cantidad de 8.023,32 pese-
tas, equivalentes al 20 por 100 del tipo
<le la misma, o acreditar el haber con-
signado el importe en la Caj$ General
<de Depósitos.

Madrid, 22 de mayo de 1956.— El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

tantes. , _,_.«,

Alcalá de Henares, 12 de majo

1056.— El Alcalde, Lucas del Carnpo-

(G. C-2.495) (O.-29.984(G. C—2.684) (O.—30.061)
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supremo Que los expresados bienes salen a su-
basta por primera vez y por el tipo .de
su tasación, no admitiéndose posturas
que -no cubran las dos terceras partes
del referido, tipo.

Que para, tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, y en efectivo, el diez por cien-
to de la expresada cantidad; y

Que el depositario de ios bienes que
se subastan es don José Vüaplana, con
domicilio en esta capital, calle de La
Menta, número veinte.

Para cuyo remate, que tendrá .lugar'
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en ia calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día doce
de junio próximo, a las once de su ma-

ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades. y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Félix Lámela Cartea, Oficial de

DSala del Tribunal Supremo.
1

rertifico: Que' en el recurso de casa-
.,

p0r infracción de Ley interpuesto

aoa/oa Fernando Ruano. Prieto, en los

P°tos seguidos por doña- María de la
incepción' Boulet y González Feijóo y

lMinisterio Fiscal, sobre mejor dere-

rho a la posesión, uso y disfrute del tí-
iZ de Marqués de Liedena, se dictórla Sala de lo Civildel Tribunal Su-
pino la providencia, quedice así: Oído
1 señor Magistrado Ponente, requiérase

!don Fernando Ruano Prieto por me-

dio de los correspondientes edictos, que

se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que en el término de diez
dias comparezca anteaste Tribunal Su-

premo por medio de Procurador, con po-

der al efecto, y en concepto de rico, rein-
tegrando, las actuaciones practicadas a

Su instancia; bajo apercibimiento de de-
clarar caducado el recurso de casación
por infracción de Ley, interpuesto por
el mismo, si deja transcurrir dicho "tér-
mino sin verificarlo.

—Madrid, a catorce

de mayo de mil novecientos cincuenta y

ñaña; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una$eantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de taj
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

JUZGADO NUMERO 5
Izquierdo Regidor (Cecilio), de unos

cuarenta y siete años de edad, natural
de Huete, cuyas, demás circunstancias se
ignoran, procesado en sumario núm. 66,
de 1956, sobre estafa, comparecerá ante
este Juzgado de Instrucción núm. 5, de
Madrid, dentro del término de diez días.

(B.—2.286)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintiséis de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secretario

(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado). Y para su inserción en el Boletín

Oficialde esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al seña-
lado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario (Firmado). —

El Juez de pri-
mera Instancia (Firmado).

(A—5.172)

(A—5.168)
PONTEVEDRA

JUZGADO NUMERO 14 Ayala González (José Ramón) , nacido
en Madrid el 8 de noviembre de 1930,
hijo de Francisco y de María, de estado
soltero, vendedor ambulante, y que tuvo
su último domicilioen la ciudad de Vigo,¡
calle Abeleira Ménéndez, núm. 17, se-
gundo, cuyas demás circunstancias per-
sonales y actual paradero se desconocen,
procesado en causa .de este Juzgado nú-
mero 419, de 1952, por robos y hurtos,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción dé Pon-
tevedra, al objeto de constituirse en pri-
sión y ser emplazado en dicho sumario.

(B.
—

2.172-E. 11)

EDICTO

Por el presente, y en virtud -de pro-
videncia dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, en las autos de juicio ejecutivo
seguidos a nombre .de don Saturnino
García Romero, contra don Gorgonio
Argomániz Muñoz, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a. la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, y pre-
cio de veinte mil veinte pesetas y se-
tenta mil pesetas, respectivamente, los
bienes muebles y géneros, y derechos de
traspaso, correspondientes éstos al lo-
ca! de negocio que el deudor lleva *-n

arrendamiento en la casa número cua-
renta y dos de la calle de Ibiza, de esta
capital, dedicado a huevería y verdule-
ría

JUZGADO NUMERO 20

edicto

Ypara que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
y sirva de requerimiento a don Fernan-
do Ruano Prieto, en cumplimiento de
lo mandado, expido la presente en Ma-
drid, a dieciséis de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Oficial de

Sala, Félix Lámela Cartea.

Don Jacinto García-Monge y Martín,
Magistrado, Juez de primera instan-
cia número veinte, de esta capital,

Hace saber: Que en dicho Juzgado
se tramita de oficio expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
doña Juana Gómez Rubio, natural de
Madrid, de setenta y siete años de edad,
hija de Baltasar y Ramona, viuda de
don José Maceda Rodríguez^ de cuyo
matrimonio no quedaron hijos, que tenía
su domicilio en la ronda de Segovia,
número cuarenta y dos, de esta capi-
tal, y cuyo fallecimiento ocurrió el día
dos de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

JUZCADOS MUNICIPALES

(A.—5.166) JUZGADO NUMERO 17-
Para cuyo acto .de la subasta, que ha-

brá deN tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, sé ha señalado
el día cinco de julio próximo, a -las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente; y previniéndose:

edicto

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez

municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital.

JUZGADOS DE PRIMERA Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arren-
damiento se siguen a instancia de don
Ramón Sánchez Domingo, representa-
do por el Procurador don Rafael Pérez
Aguilera, contra don José Sacristán
Díaz y otros, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

INSTANCIA Y por el presente se llama por tercera
y última vez a las personas que sé crean
con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a reclamarlo ante este Juzga-
do dentro del plazo de dos meses, con
el apercibimiento de tenerse por vacan-
te la herencia si nadie la solicitare.

JUZGADO NUMERO t Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente les lici-
tadores el diez por ciento, por.ío menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

EDICTO

Se anuncia el fallecimiento de doña
Adela Díaz Bada, natural de Puertas
de Cabrales (Oviedo), de setenta años
dé edad, hija de Juan y de Beatriz, Que no se sdmitirán posturas que no

cubran .'las dos terceras partes del ex-
presado -tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remte a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintitrés de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—12.068)

viuda de don Ramón Bada Cardín, sin
dejar sucesión, ocurrido en esta capital

\u25a0el veintinueve de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y seis, bajo testamento,
«n el que instituía por sus herederos a
su padre y a su marido, que la premu-
rieron, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho que su .her-
mano de doble vínculo don Nicanor Díaz
Bada, y los de vínculo sencillo don An-
tonio y don Belarmino Miguel Díaz La-

Sentencia

Que el rematante estará obligado a
no enajenar los derechos que se le ad-
judiquen liasía pasado el término esta-
blecido, por la ley de Arrendamientos
Urbanos.

En,Madrid., a catorce de mayo de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El señor
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, don Ramón Sánchez Do-
mingo, representado por el Procurador
don Rafael Pérez Aguilera y defendido
por el Letrado don Federico Lucini Ca-
sales; y de la otra, como demandados,
don José Sacristán Díaz, y contra todas
las personas que tengan la condición de
parientes dentro del tercer grado por
consanguinidad o afinidad de don Agus-
tín León Roldan, sobre resolución de
contrato de arrendamiento y costas...

Que la aprobación del remate queda-
rá en suspenso hasta que transcurra el
plazo de treinta días, concedidos por
}a citada Ley al arrendador, para el ejer-
cicio del derecho de tanteo; y

JUZGADO NUMERO 20

Don Jacinto García-Monge y Martín,
Magistrado, Juez de primera instan-
cia número veinte, de esta capital,

EDICTO

na y doña Alaría Salud y don Aqui-
lino Ramón Díaz Labrador' a fin de que
dentro del término de treinta días com-
parezcan a reclamarlo ante este Juzgado
de primera instancia número uno, De-
Rno, de Madrid, sito en la calle del
peneral Castaños, número uno, donde
k tramita el expediente de declaración
MilI I i I la doña Adela Díaz

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le. interese:

Hace saber: Que en dicho Juzgado se
tramita de oficio expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
doña Pilar Llórente Benito, natural de
Madrid, de cincuenta y nueve años de
edad, soltera, que falleció sin otorgar
testamento en esta capital, el día vein-
tiuno de mayo .de mil novecientos cin-
cuenta v cuatro, en la calle de la Villa,

Y para su publicación én el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario, Manuel Cornelias.

—El Juez
de primera instancia Emilio Aguado.

(A.-5.17O .

Bal Fallo
Dado en Madrid, a diecisiete de mayo

oe mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
Secretario, firmado: José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, firmado:
M,g-uel Granados. \u25a0 :

Que estimando la demanda deducida
por don Ramón Sánchez Domingo, re-
presentado por el Procurador don Ra-
fael Pérez Aguilera, contra don José Sa-
cristán Díaz y todas aquellas personas
que tengan la condición de parientes
dentro del tercer grado por consangui-
nidad o afinidad de don Agustin León
Roldan, debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de inquilinato del piso
principal, hoy primero exterior derecha,

número dos, de la casa señalada en la
actualidad con el número tres, antes con
el número cinco, de la calle de Velarde,
de esta capital, con apercibimiento a
los demandados para que dentro del tér-
mino de seis meses dejen libre y a dis-
posición de su dueño el piso que ocu-
pan y que es objeto de desahucio, pues,
caso contrario, serán lanzados del mis-
mo y a su costa, imponiéndoles, ade-
más, las causadas en este juicio.

—
Así

por esta mí sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez.

(Rubricado). A
i Y para que sirva de notificación a
I todas aquellas personas que tengan la

número dos

JUZGADO NUMERO 18 Y por ei presente se llama por terce-
ra y última vez a las personas que se
orean con derecho a la herencia, para
que comprezcan a reclamarlo ante este
Juzgado dentro del plazo de dos.meses,
con el apercibimiento de tenerse por va-
cante la herencia si nadie la solicitare.

EDICTO

(A.—5-170) Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado dc
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hov, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Gerardo Ba-
rros Alonso, contra don Victorino Ba-
rón Paredes, en reclamación ..de quince

mil Desetas de principal, srrs inteferes,
gastos y costas, se- anuncia la venta en

pública subasta, nuevamente en quiebra,
por primera -vez. y tipo de tasación, los
bienes muebles embargados a dicho deu-
dor, consistentes en: treinta mil tejas
planas, de procedencia de Alicante;

veinte 'mil azulejos de quince por quince,
en colores diversos, primera calidad, y
una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», de carro corriente, nú-

mero 160.474. . ,
Tasado todo ello pericialmente en la

cantidad de cincuenta y cuatro mil pe-

JUZGADO NUMERO n
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintitrés de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C.—12.069)

c,n virtud de providencia dictada en
el «¡a de hoy por e*te Juzgado de pri-
ora instancia número once, en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia de
5°n Cirilo Ríos Rivero, contra don
Guardo Valor Alborto, sobre pago de
antidad, se anuncian por el presente la
enta en pública subasta, y por primera
eZ¿J¡e varias máquinas y otros efectos

ochenta pe-

EDICTO

REQUISITORIAS

«tas Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en lis demás re -i

ponsabiidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st

expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

tendrá lugar en la Sala clej
:udienc!W»»eaaea—.> -^^^^=

«lie del General Castaños, número uní*

do j
catorce fe junio próximo, a laá

pe de su mañana ;previniéndose a los
"dadores- . setas
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condición de parientes dentro del tercer
grado por consanguinidad o afinidad de
don Agustín León Roldan, y su inser-
ción en el Boletín Oficialde esta p-o-
vincia, expido el presente en Madrid, a
veintiocho de mayo de mil novecientos
Cincuenta y seis.

—
;El Secretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez munici-
pal Firmado S

JUZGADO NUMERO 22 CHIRIVEL Carlos Velasco García, hijo de Julián
y de Antonia, natural de Madrid.Gregorio Pacheco (Castillo), de vein-

tiocho años de edad, hijo de Paulino e
Isabel, natural de Pedroñeras (Cuenca),
y Jacinto Fernández Castellanos, del que
se ignoran las demás circunstancias per-
sonales, y ambos en ignorado paradero,
comparecerán ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Velázquez, 52,
quinto, el día 7 .de junio, y hora de las
doce de la mañana, a la celebración del
juicio verbal de faltas que se sigue al
número 28, de 1956, por %urto, a ins-
tancia del primero y contra el segundo;
previniéndoles que podrán asistir acom-
pañados de los testigos y medios de
prueba de que intenten valerse.

El señor Jluez de paz de esta Villa,en
providencia dictada en el juicio de. fal-
tas incoado a virtud de la Superioridad,
dimanante del sumario núm. 40, de
1941, sobre hurto, contra David Mase-
gosa García, hijo de Juan y de María,
de treinta y seis años de edad, natural
de Cullar-Baza, estado casado, de oficio
tranviario y últimamente con domicilio
en Madrid, ha acordado citar al mis-
mo por medio del presente, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado el día 11 de junio, y hora
de las quince, para asistir al juicio que
en su contra se sigue; apercibiéndole
que de no comparecer le parará el per-
juicio que en derecho haya lugar, pu-
diendo él acusado dirigir escrito a este
Juzgado en su defensa y apoderar per-
sona que presente en el acto del juicio
las pruebas de descargo que tenga, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 970
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Rafael Pérez del Campo Noriega, hijo
de Rafael y de María Luisa, natural deMadrid. _

Luciano Martín Martín,,hijo de Pa-trocinio y de Tomasa, natural de Ma-
drid.

(Á.-5.165)
Fernando de Alvear Zubirías, hijo deFernando y de María Josefa, natural deMadrid.
Antonio Molinero Martín, hijo de An-

tonio y "de Ignacia, natura! de Madrid;
Emilio Cano Manuel Meso, hijo deEmilio y de Ivonne, natural de Madrid.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las ptr-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

José Luis Zurita y Méndez, hijo dé
Juan y de Magdalena, natural de Ma-
drid.(G. C —2-507) (B.—2.636)

Julián Lores Gil, hijo de Juan y deConcepción, natural de Canillas (Ma-
drid).

'*María Sevilla Ruescas, de veintiocho
años de edad, soltera,- sin profesión, hija
de Santos y María, natural de Campillo
de Alto Buey (Cuenca), y hoy en igno-
rado paradero, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Ve-
lázquez, núm. 52, quinto, el día 7 de
junio, y hora de las doce de la mañana,
a la celebración del oportuno juicio ver-
bal de faltas que con el núm. 290, de
1956, se sigue contra la misma por es-
tafa; previniéndola que podrá asistir
acompañada de los testigos y medios de
prueba de que intente valerse.

Manuel Fernández Rivera, hijo de
José y de Pilar, natural- de San Lorenzo
del Escorial.

Luis Magán Moreno, hijo de Grego-
rio y de Aurora, natural de Madrid.JUZGADO NUMERO 12

(G. C—2.508) (B.—2.638)

En el expediente de juicio de faltas
número 169, de 1956, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, se ha acor-
dado citar a Ana Martínez Eizáguirre,
de treinta y cuatro años, casada, hija
de Lucas y Victoria, natural de JLaredo
(Santander) , y domiciliada últimamente
en Alonso Cano, núm. 93, para que el
día 5 de junio de 1956, a las once y
treinta de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, a ce-
lebrar el correspondiente juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 24
Luis Fernández Gil,hijo de Sebastián

y de Luisa, natural de Alcalá de He-
nares.

VirgiliaMarinero Martínez, de trein-
ta y seis años, soltera, jefe de Institu-
ción de Falange Mixta,con domicilio en
Madrid, calle de Alburquerque, núm. 3;
Manuel Sánchez Santillana, de veinticin-
co años, soltero, \u25a0 empleado, natural de
San Fernando (Cádiz), con domicilio en
Madrid^ callejón de TTudescos, 'núm. 8,
ambos en la actualidad en ignorado pa-
radero, por la presente se les cita a fin
de que, el día 7 de junio de 1956, y hora
de las once de su mañana, compadezcan
ante la Sala de audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 226, de
1956, que se sigue por hurto, a virtud
de denuncia de la primera contra el se-
gundo.

Manuel Tonralbo Hernando, hijo de
Manuel y de Carmen, natural de Ma-
drid.

Florencio Eusebio Martínez, hijo de
Florencio y de María, natural de Ma-
drid.(G. C—2 5°9) (B.-2.637)

César Santos Herranz, hijo dé- Do-
mingo y de Daniela, natural de Madrid.Marcelino Gutiérrez Ochaíta, de trein-

ta y ocho años de edad, casado, carro-
cero, hijo de Juan e Higinia, natural de
íflfuentes (Guadalajara), anteriormente
domiciliado en calle Dolores Aguilera,
número 14, y hoy en ignorado paradero,
comparecerá ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Velázquez, hú-
mero 52, quinto, el día 7 de junio, y
hora de las doce de la mañana, a la
celebración del juicio verbal de faltas
que con el núm. 80, de 1956, se sigue
contra el mismo por lesiones; previnién-
dole que podrá asistir acompañado de
los testigos y medios de prueba de que
intente valerse.

Eduardo Martínez López, hijo de Ful-
gencio y de Ramona, natural de Cani-
llas (Madrid). . - -.

-2.656) J. Luis Muñoz Delgado Martínez,
hijo de Francisco y de Pilar, natural
de Madrid.JUZGADO NUMERO 14

Enrique Mendiola Serrano, de cin-
cuenta y seis años, casado, hijo de Pablo
y Pilar, natural de Madrid, que dijo vivir
en la calle de Marcenado, núm. 7, com-
parecerá el día 6 de junio, a las nueve
y media horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 14, de Madrid,
sito en la calle de. Alberto Aguilera, nú-
mero 20, a celebrar el juicio dé faltas
que bajo el núm. 281, de 1956, se sigue
por estafa, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

Rene Adolfo Rodríguez Mazoniz, kijc
de Gloria, natural de Madrid.

Nicolás Gómez Gil, hijo de Nicolás
y de Maximina, natural de Chamartín
de la Rosa.(G. C.

—
2.322) (B.—2.482)

Gregorio Larriba Fernández, hijo de
Cesáreo y de Emilia, natural de Ma-
drid.

José Navarro Rodríguez, de treinta y
ocho años de edad, de estado casado, de
profesión dependiente de bar, hijo de
José y de Josefa, natural de Madrid, do-
miciliado en la calle del General Mola,
número 264, de esta capital, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por ía
presente se le cita a fin de que el día
7 de junio de 1956, y hora de las once
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Bravo Murillo, núm. 35^, para
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas núm. 221, de 1956, que se sigue por
estafa contra el mismo.

(G. C— 2.510) (B.-2.639)
Fernando Gutiérrez Sánchez, hijo de

Fernando y de Emilia, natural de Ma-
drid.

(G. C.—2.223) José Carranza Prida, de veintitrés
años de edad, hijo de José y María Jo-
sefa, soltero, ayudante de forjador, na-
tural de Mérida (Badajoz), anterior-
mente domiciliado en esta capital y hoy
en ignorado paradero, comparecerá ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, núm. 52, quinto, el día
7 de junio, y hora de las doce de la ma--
ñaña, a la celebración del oportuno jui-
cio verbal de faltas que con el número
142, de 1956, se sigue Contra el mismo
por lesiones y escándalo; previniéndole
que^ podrá asistir acompañado de los
testigos y medios de prueba de que in-
tente valerse.

Manuel Montealegre Verga, hijo de
Manuel y de Josefina, natural de Ma-
drid.

(B.—2.394)

JUZGADO NUMERO 15 GaDriei Merino- Lozano, hijo de <i£
briel v de Elena, natural de Madrid.Mauricio José Monsuárez de Yoss, de

cuarenta y un años, casado, hijo de José
y de Valeri, natural de Castro Urdíales,
y de profesión periodista, y Eugenio Ca-
misón Mencía, de veintinueve años, sol-
tero, ebanista, bij'ó de José y Patrocinio,
natural de Madrid, domiciliados última-
mente, ambos, en esta capital, hoy en
ignorado paradero, se les cita para que
el día 15 de junio, y hora de las doce,
comparezcan ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 152, de 1956.

Jorge
de Carmen, natural de Madrid.

Rafael Gómez Cabeza, hijo de Rafael
y de Josefa, natural de Madrid-

Miguel Ángel Sánchez Barrios, hijo
de Narciso y de Martina, natural de
Madrid.

(G. C—,2.323) (B.—2.480)

Pedro de Haro Morales, hijo de Fra
cisco y de Celia, natural de Madrid.Por medio de la presente se cita a Pe-

dro Pinedo Cantón y al chófer que con-
dujera su coche, matrícula M-68584, el
día 20 de enero de 1956, domiciliado úl-
timamente en Madrid, plaza de la Beata
María Ana de Jesús, núm. .3, hoy en
ignorado paradero, comparecerá, con las
pruebas que tenga, a la celebración del
juicio de faltas núm. 42, de 1956, en la
Sala audiencia de este juzgado munici-
pal núm. 2, sito en el Palacio de Jus-ticia, el día 7 de junio, y hora de las
once.

GRANADA

Vicente Bailo García, hijo de Donat
y de Claudia, natural de Madrid.

Pedro Rodado Duran, hijo de Igna
cio y.de Luisa, natural de Madrid.

Agustín Alhambra Allozano, hijo d
J. de Mata y de Concepción, natural d
Madrid.

(G. C— 2.282) (B.—2.429)
(B.—2.721)

JlUZGADO NUMERO 19
Rosario Moreno Amaya, de veintitrés

años de edad, hija de Fernando y Ro-
sario, soltera, vendedora, natural de
Barcelona y en ignorado paradero, com-
parecerá ante la Sala audiencia .de este
Juzgado, sito en Velázquez, núm. 52,
quinto, el día 7 de junio, y hora de las
doce de la mañana, a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas que con
el núm. 161, de 1956, se sigue contra la
misma por hurto;. previéndola que po-
drá asistir acompañada de los testigos
y medios de prueba de que intente va-

Cleto Montero (Enrique), cuyas de-
más circunstancias personales y actual
domicilio o paradero se Ignoran, com-
parecerá el día 5 de junio, a las once de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco,
número 10, piso segundo, a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas por infrac-
ción a la ley de Caza, bajo el núm. 519.fe r955> debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

Bernardino Díaz Alonso, hijo de Pe-
dro y de Bonifacia, natural de Aran-
juez.

José Valdericedas García, hijo de Flo-
rencio y de Encarnación, natural de
Madrid.

(B.—2.495-E. M. 17) Agustín Benavente Sotoca, hijo de
Agustín y de Vicenta, natural de Ma-
drid.

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE Francisco Segundo de la Fuente Ga-
llardo, hijo de Segundo y de Alaria, na-
tural de Puente de Vallecas (Madrid).CARTACENAíerse

(B.—2.666)
(G. C.

—-2.214) (B.—2.386) Comandancia Militar de Marina Gabino Julián Segovia R., hijo de

Gabino y de Julia, natural de Chamar-
tín de la Rosa.

de Cartagena

Beamonte Sánchez (Antonio) ,de vein-
tiséis años, hijo de Federico y Sandalia,
natural de Madrid, soltero, sin profesión,
cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, comparecerá el día 5 de junio, a
las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso se-
gundo, a fin de celebrar juicio verba! de
faltas por infracción a la ley de Caza,
bajo el núm. 519, de 1955, debiendo ve-
nir provisto de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

- Antonio Villar Martínez, de treinta
años de edad, soltero, hijo de Gregorio
y Aurora, natural de Baños de Cerrato
(Palencia), anteriormente vecino de es-
ta población y hoy cn ignorado para-
dero, comparecerá ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Velázquez,
número 52, quinto, el día 7 de junio, y
hora de las doce de la mañana, a la
celebración del oportuno juicio verba! de
faltas que con el núm, 180, de 1956, se
sigue contra el mismo por amenazas;
previniéndole que podrá asistir acompa-
ñado de los testigos y medios de prue-
ba de que intente valerse.

Relación de los inscritos de Marina
pertenecientes a los distritos de esta
provincia marítima que, definitivamen-te, han quedado alistados para el re-
emplazo de 1957, y que, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 114 del Re-glamento para aplicación de la ley de
Reclutamento y Reemplazo de la Mari-
nena de la Armada, deben ser excluí-
dos del alistamiento de Ejército:

Cartagena, 21 de mayo de 1956. El

Comandante Militar de Marina, José
María de la Puerta. 1

(G. C—2.624)
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DISTRITO DE CARTAGENA
Miguel Jordán Sánchez, hijo de Mi-guel y de Carmen, natural de Madrid.'Luis Pedrazo Parra, hijo de Luis y de

Milagros, natural de Madrid
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